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la Seguridad Social, que acordó su venta y declaró su 
alineabilidad con fecha 5 de abril de 2007 para enajenar 
el inmueble que a continuación se detalla:

Finca: Parcela de terreno urbana, sito en C/ Guadal-
mez, 32, ante 28, de Ciudad Real que ocupa una superfi-
cie de 470,61 metros cuadrados. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real, al 
tomo 2.112, libro 1.308, folio 168, finca 77.870, inscrip-
ción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: Ochocientos setenta y seis 
mil ciento noventa euros (876.190,000 €).

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas 
contenidas en el pliego de condiciones, que se encuentra 
a disposición de los posibles licitadores en la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
en Ciudad Real, Avenida del Rey Santo, 2 planta 5.ª

Dicha subasta se celebrará ante la Mesa constituida al 
efecto a las once treinta horas (11,30 horas) del día 30 de 
enero de 2008, en la sala de subastas de esta Entidad, sita 
en Carretera de Carrión número 48 (frente al concesiona-
rio Peugeot) de Ciudad Real.

Ciudad Real, 4 de diciembre de 2007.–Directora Pro-
vincial, Paula Mellado Quesada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 76.346/07. Resolución de 3 de diciembre de 2007, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se otorga a «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto y reconocimiento de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones 
del gasoducto denominado «Lemona-Haro».

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución para la construcción de las instalaciones del 
proyecto del gasoducto de transporte de gas natural deno-
minado «Lemona-Haro», así como el reconocimiento, en 
concreto, de su utilidad pública, al amparo de lo previsto 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y disposiciones concordantes.

El gasoducto «Lemona-Haro» se encuentra incluido en 
el documento de planificación gasista denominado «Revi-
sión 2005-2011 de la Planificación de los Sectores de 
Electricidad y Gas 2002-2011», aprobado, con fecha 31 de 
marzo de 2006, por el Consejo de Ministros, dentro del 
apartado de gasoductos que amplían la capacidad de trans-
porte y seguridad del sistema gasista. El citado gasoducto 
figura clasificado, como grupo de planificación, con cate-
goría A Urgente, en la que se incluyen los proyectos de 
infraestructuras cuya aprobación no está sujeta a ningún 
tipo de condicionante; indicándose que debería estar en 
servicio en el año 2007. En dicha revisión de la planifica-
ción se indica que: «El gasoducto Lemona-Haro permite 
adecuar la capacidad de transporte con la producción en el 
área del País Vasco, eliminando la restricción existente en 
la producción simultánea del almacenamiento de Gaviota 
con la producción nominal de la planta de regasificación 
de G.N.L. del Puerto de Bilbao».

El gasoducto de transporte de gas natural «Lemona-
Haro» ha sido diseñado para el transporte de gas natural 
a una presión máxima de servicio de 80 bares, por lo que 
deberá formar parte de la red básica de gasoductos de 
transporte primario, definida en el artículo 59 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros. Su construcción ampliará la infraestructura de con-
ducción y transporte de gas natural en la zona norte pe-
ninsular y permitirá reforzar la infraestructura básica del 
sistema de transporte primario de gas natural, permitien-
do atender mas eficazmente el incremento previsible de 
la demanda de gas natural y coadyuvando a la mejora de 
la regularidad y eficiencia del sistema gasista. El trazado 
del citado gasoducto discurre por diversos términos mu-
nicipales de las provincias de Álava, Burgos, La Rioja y 
Vizcaya.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el correspondiente proyecto técnico 

de las instalaciones, en el que se incluye la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por la mencionada conducción de gas natural y los planos 
parcelarios, han sido sometidos a información pública. 
Asimismo ha sido sometida a información pública la 
Addenda I a dicho proyecto, posteriormente presentada 
por la citada Sociedad, mediante la que se introducen al-
gunas variaciones de trazado con objeto de recoger algu-
nos condicionados y observaciones recibidos, y se intro-
ducen una serie de modificaciones en determinadas 
posiciones del gasoducto.

Durante el correspondiente período de información 
pública se han recibido escritos de diversas entidades y 
particulares formulando alegaciones al proyecto de cons-
trucción de las instalaciones del gasoducto. Las citadas 
alegaciones hacen referencia a que se subsanen ciertos 
errores de titularidad, naturaleza y superficie afectada 
comprendidos en la referida relación de bienes y dere-
chos afectados por las nuevas instalaciones; incidencia 
desfavorable de las obras de construcción del gasoducto 
en las parcelas, fincas y terrenos por los que deberá dis-
currir y en sus plantaciones y arbolado, perjudicando su 
cultivo; división de las parcelas y fincas dificultando su 
posterior utilización y explotación, y afectando a cons-
trucciones, vallados e instalaciones; disconformidad con 
la calificación de los terrenos afectados, ante su conside-
ración como suelo urbanizable o las expectativas de reca-
lificación a suelo urbanizable; incompatibilidad del tra-
zado primitivo a su paso por determinadas parcelas para 
las que se promoverá la construcción de edificios de vi-
viendas; propuestas de desplazamientos y variaciones del 
trazado de la canalización y de desvíos por linderos, vías, 
caminos, carreteras, corredores de infraestructuras u 
otras fincas colindantes; que se eviten o palien determi-
nados perjuicios derivados de la construcción de las ins-
talaciones; incidencia ambiental desfavorable e impacto 
y afección en determinados tramos a espacios naturales a 
preservar ambientalmente y de cultivos de especial inte-
rés agrícola; y que se realicen las valoraciones adecuadas 
de los daños y perjuicios económicos que puedan ocasio-
narse durante las obras de construcción de la canalizacio-
nes y por la depreciación de las parcelas afectadas, que 
deberán dar lugar a las correspondientes indemnizacio-
nes y compensaciones económicas.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», para el estudio y conside-
ración, en su caso, de las manifestaciones formuladas en 
la citada información pública, dicha empresa ha emitido 
escrito de contestación dando respuesta a las diversas 
cuestiones suscitadas.

En relación con las alegaciones que plantean la exis-
tencia de algún error y disconformidad con lo recogido 
en la relación concreta e individualizada de bienes y de-
rechos afectados por la conducción de gas natural, la 
empresa peticionaria tomó nota para proceder a las co-
rrecciones pertinentes, previas las oportunas comproba-
ciones.

Con respecto a las afecciones a las instalaciones, edi-
ficaciones, infraestructuras y canalizaciones de servicios 
existentes, la empresa peticionaria deberá adoptar las 
medidas oportunas para minimizar las afecciones y per-
juicios que se puedan producir durante la ejecución de las 
obras; además una vez finalizadas las obras de tendido de 
las canalizaciones se restituirán a su estado primitivo 
tanto los terrenos como los cerramientos y cualesquiera 
otras instalaciones que pudieran resultar afectadas, de 
modo que puedan seguir realizándose las mismas activi-
dades, fines y labores agrícolas a que se vienen dedican-
do actualmente las instalaciones, parcelas y fincas afecta-
das, con las limitaciones derivadas de la seguridad y 
mantenimiento de las instalaciones de conducción de gas 
natural.

En cuanto a las propuestas de modificación del traza-
do y desvíos de la canalización no se consideran admisi-
bles, en general, con determinadas excepciones como 
algunas motivadas por cuestiones de naturaleza urbanís-
tica dentro de la misma finca, ya que bien obligarían a 
efectuar cambios de dirección desaconsejables técnica-
mente, incrementarían innecesariamente la longitud de 
las canalizaciones o afectarían a nuevos propietarios que 
podrían manifestarse en igual sentido que los alegantes, 
pudiendo dar lugar incluso a la generación de efectos 
más desfavorables que los que se pretenden evitar.

Por lo que se refiere a las alegaciones en las que se 
hace referencia a futuras recalificaciones de los terrenos 
como urbanizables, debe indicarse que la valoración 

económica de los efectos de las servidumbres y limita-
ción de dominio solicitas será realizadas en fases poste-
riores del procedimiento. La hipotética recalificación de 
la finca como urbana no puede ser estimada como justifi-
cativa de modificación de trazado ya que el trazado pre-
visto en el proyecto se ha realizado con arreglo a los 
planes de ordenación urbana vigentes. En todo caso, los 
perjuicios descritos podrán ser manifestados y, en su 
caso, compensados de acuerdo con lo previsto en el orde-
namiento jurídico en fases posteriores de la tramitación.

Por último, y en relación con las manifestaciones so-
bre valoración de terrenos, compensaciones por depre-
ciación del valor de las fincas, por servidumbres de paso, 
ocupación temporal y limitaciones de dominio, su consi-
deración es ajena a este expediente de autorización de 
construcción de instalaciones del gasoducto y de recono-
cimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto 
de instalaciones presentado, por lo que se deberán tener 
en cuenta, en su caso, en la oportuna fase procedimental.

Por todo ello, se considera que se han respetado en la 
mayor medida posible los derechos particulares, los cua-
les han sido tenidos en cuenta haciéndolos compatibles 
con los aspectos técnicos y económicos respecto a un 
trazado idóneo de la nueva canalización.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios que resultan afectados por la construc-
ción de la mencionada conducción de gas natural, ha-
biéndose recibido algunas contestaciones de los mismos 
indicando las condiciones en que deben verificarse las 
afecciones correspondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, de 
las Subdelegaciones del Gobierno en Álava, Burgos, La 
Rioja y Vizcaya han emitido informe, con carácter favo-
rable, sobre el expediente relativo a la solicitud de la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
para la construcción de las instalaciones del gasoducto de 
transporte primario de gas natural «Lemona-Haro» y al 
reconocimiento, en concreto, de su utilidad pública.

En relación con las cuestiones ambientales suscitadas 
y la evaluación de impacto ambiental del proyecto de las 
instalaciones, el proyecto del gasoducto «Lemona-Haro» 
ha sido sometido a procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental. La Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, del 
Misterio de Medio Ambiente, ha emitido Resolución, 
con fecha 28 de septiembre de 2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 26 de octubre de 2007), por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto del ga-
soducto «Lemona-Haro», en las provincias de Vizcaya, 
Álava, Burgos, y La Rioja, en la que se considera que el 
proyecto de las instalaciones del citado gasoducto es 
ambientalmente viable, quedando sujeto al cumplimiento 
de determinadas condiciones que se recogen en dicha 
Resolución de declaración de impacto ambiental.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicio-
nal undécima, apartado tercero, punto 1, función quinta, 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en cuanto a la función de informar en los expe-
dientes de nuevas instalaciones energéticas, se solicitó 
informe a la Comisión Nacional de Energía, en relación 
con la referida solicitud de construcción del gasoducto de 
transporte primario de gas natural denominado «Lemo-
na-Haro» formulada por la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», remitiéndose copia del expediente adminis-
trativo.

Conforme al correspondiente acuerdo adoptado por su 
Consejo de Administración, en su sesión celebrada el
día 6 de septiembre de 2007, la Comisión Nacional de 
Energía ha emitido informe en relación con la construc-
ción del gasoducto «Lemona-Haro», señalando en el 
primer párrafo de su apartado 6 «Conclusiones» lo si-
guiente:

Se informa favorablemente la Propuesta de Resolu-
ción de la Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se otorga a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y reconocimiento de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto del gasoducto «Lemona-Haro», 
puesto que entiende que se cumplen las condiciones ne-
cesarias que se establecen en el artículo 67 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, y se encuentra incluido entre las 
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infraestructuras de la Planificación de los sectores de 
electricidad y gas 2002-2011. Revisión 2005-2011, apro-
bada por el Gobierno, dentro del apartado de gasoductos 
que amplían la capacidad de transporte y seguridad del 
sistema gasista con categoría A urgente.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre
de 2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la construcción de las instala-
ciones del proyecto del gasoducto denominado «Lemo-
na-Haro», con las modificaciones introducidas en la 
Addenda I a dicho proyecto.

Segundo.–Se reconoce la utilidad pública en concreto 
de las instalaciones autorizadas en el anterior epígrafe 
Primero, de conformidad con los dispuesto en los artícu-
los 103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, a los efectos previstos en el 
Título II de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación, imposición de 
servidumbre de paso y limitaciones de dominio necesa-
rias para el establecimiento de las instalaciones.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
de instalaciones y reconocimiento de utilidad pública son 
los que figuran en los anuncios publicados durante la in-
formación pública del expediente; con las modificacio-
nes resultantes de la corrección de los errores puestos de 
manifiesto en el mencionado proceso de información 
pública del expediente.

Tercero.–La presente resolución sobre construcción 
de las instalaciones del gasoducto «Lemona-Haro» se 
otorga al amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural; y con sujeción a las 
condiciones que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ga-
soducto de transporte de gas natural «Lemona-Haro», 
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
del mismo; y en la legislación sobre evaluación de im-
pacto ambiental así como en las disposiciones legislati-
vas relativas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
los documentos técnicos denominados «Gasoducto Le-
mona-Haro. Proyecto de autorización (Provincias de La 
Rioja, Burgos, Álava y Vizcaya)» y «Gasoducto Lemo-
na-Haro. Addenda 1 al Proyecto de autorización (Provin-
cias de La Rioja, Álava y Vizcaya)», presentados por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» en esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, en la Comisión 
Nacional de Energía y en las Áreas de Industria y Energía 
de las Subdelegaciones del Gobierno en Álava, Burgos, 
La Rioja y Vizcaya.

Las principales características básicas de las instala-
ciones del gasoducto, previstas en los referidos docu-
mentos técnicos de las instalaciones, son las que se indi-
can a continuación.

El gasoducto tiene su origen en la provincia de La 
Rioja, en la denominada Estación de Compresión de 
Haro (P.35), discurriendo, en la provincia de La Rioja, 
por el término municipal de Haro; continúa en la provin-
cia de Burgos, discurriendo por los términos municipales 
de Condado de Treviño y La Puebla de Arganzón; a con-
tinuación pasa a la provincia de Álava, discurriendo por 
los términos municipales de Labastida, Zambrana, Be-
rantevilla, Armiñón, Iruña de Oka, Vitoria, Zigoitia y 
Legutiano; continúa, en la provincia de Vizcaya, por los 
términos municipales de Ubide, Otxandio, Dima, Zeanu-
ri, Areatza (Villaro), Igorre (Yurre) y Lemona, finalizan-
do en este último término municipal, en la Posición 43.X 
existente del gasoducto Barcelona-Valencia-Vasconga-
das.

La longitud del gasoducto de transporte primario de 
gas natural «Lemona-Haro» será de 91.381 metros, co-
rrespondiendo 6.440 metros a la provincia de La Rioja, 
8.369 metros a la provincia de Burgos, 51.139 metros a la 
provincia de Álava y 25.433 metros a la provincia de 
Vizcaya.

La canalización ha sido diseñada para una presión 
máxima de servicio de 80 bares relativos y para garanti-
zar la conducción de un caudal de gas natural de 675.000 
m3 (n)/h. La tubería de la línea principal será de acero al 
carbono de alto limite elástico, fabricada según especifi-
cación API 5L, complementado con las especificaciones 
EM-613 y EM-614, en calidad de acero grado X-70; 
siendo su diámetro nominal de 26 pulgadas.

Se instalarán posiciones de válvulas de seccionamien-
to a lo largo de la canalización de modo que permitan la 
compartimentación de la misma, habiéndose previsto 
disponer, en el gasoducto «Lemona-Haro», las siguientes 
posiciones intermedias equipadas con válvulas de inter-
ceptación de línea: posición 43X-05, ubicada en el p.k. 
del gasoducto 19,02, en el término municipal de Berante-
villa (Álava); posición 43X-04, ubicada en el p.k. del 
gasoducto 31,02, en el término municipal de La Puebla 
de Arganzón (Burgos); posición 43X-03, ubicada en el 
p.k. del gasoducto 43,79, en el término municipal de Vi-
toria (Álava); posición 43X-02, ubicada en el p.k. del 
gasoducto 62,26, en el término municipal de Legutiano 
(Álava); y posición 43X-01, ubicada en el p.k. del ga-
soducto 80,66, en el término municipal de Zeanuri (Viz-
caya).

El espesor de la tubería deberá adecuarse, de con-
formidad con las categorías de emplazamiento de apli-
cación, a lo previsto en las normas UNE-60.305 y
UNE-60.309, debiéndose incrementar los espesores re-
sultantes con un factor que tenga en cuenta los incremen-
tos futuros esperados de los núcleos de población próxi-
mos al gasoducto.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su re-
corrido, con una profundidad de enterramiento que ga-
rantice una cobertura superior a un metro sobre su gene-
ratriz superior, conforme a lo previsto en el citado 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos. La tubería estará protegida externamente me-
diante revestimiento que incluirá una capa de polietileno 
de baja densidad. En las uniones soldadas de dichas tube-
rías, se deberá realizar el control radiografiado de las 
mismas al ciento por ciento.

El gasoducto irá equipado con sistema de protección 
catódica activa por corriente impresa, a cuyo efecto se 
dispondrán estaciones de protección catódica en las cita-
das posiciones de línea 43X-05, 43X-03 y 43X-02 así 
como en las posiciones de inicio y finalización del ga-
soducto.

Asimismo el gasoducto irá equipado con sistema de 
telecomunicación y telecontrol, a cuyo efecto a lo largo 
del trazado del gasoducto, utilizando la misma zanja de 
las canalizaciones de gas, de dispondrán los conductos 
precisos para el alojamiento del cable de fibra óptica.

El presupuesto total del Proyecto asciende a 
38.068.868,74 € (treinta y ocho millones sesenta y ocho 
mil ochocientos sesenta y ochos euros con setenta y 
cuatro céntimos), correspondiendo 2.682.783,80 € a la 
provincia de La Rioja, 21.298.553,93 € a la provincia
de Álava, 3.486.369,19 € a la provincia de Burgos
y 10.601.161,82 € a la provincia de Vizcaya.

Tercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor

de 761.377,38 euros, importe del dos por ciento del pre-
supuesto de las instalaciones que figura en el citado pro-
yecto técnico del gasoducto, para garantizar el cumpli-
miento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en 
el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones del gasoducto «Lemona-Haro» se debe-
rán observar los preceptos técnicos y disposiciones esta-
blecidos en el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada por 
Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo
de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el proyecto técnico del gasoducto así como sus elementos 
técnicos, materiales y equipos e instalaciones comple-
mentarias deberán ajustarse a las correspondientes nor-
mas técnicas de seguridad y calidad industriales, de con-
formidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, así como en las disposiciones re-
glamentarias y normativa técnica y de seguridad de desa-
rrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación.

Quinta.–Los cruces especiales y otras afecciones del 
gasoducto a bienes de dominio público, se realizarán de 
conformidad a los condicionados señalados por los Orga-
nismos competentes afectados.

Sexta.–El plazo máximo para la construcción y puesta 
en servicio de las instalaciones que se autorizan será de 
veintinueve meses, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas, con perdida de la 
fianza depositada en cumplimiento de lo indicado en el 
apartado tercero de esta Resolución.

Séptima.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el pro-
yecto técnico anteriormente citado, será necesario obte-
ner autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de detalle de las instalaciones de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural.

Octava.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá adoptar en relación con la ejecución del proyecto 
del gasoducto «Lemona-Haro» las medidas y actuacio-
nes precisas para dar cumplimiento a cuanto se indica en 
la Resolución de la Secretaría General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, 28 de sep-
tiembre de 2007, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto del 
gasoducto «Lemona-Haro», en las provincias de Álava, 
Burgos, La Rioja y Vizcaya.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» deberá re-
mitir a esta Dirección General de Política Energética y 
Minas los informes y documentación a que se hace refe-
rencia en la citada Resolución de 28 de septiembre
de 2007, de la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y el Cambio Climático.

Novena.–La ejecución de las obras correspondientes 
al proyecto del gasoducto «Lemona-Haro», a que se re-
fiere la presente Resolución, será llevada a cabo bajo el 
exclusivo riesgo y responsabilidad de la empresa «Ena-
gás, Sociedad Anónima», quien deberá designar antes del 
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inicio de las mencionadas obras, como director de las 
mismas, a un técnico competente que se acreditará ante 
las Direcciones de las Áreas de Industria y Energía, de 
las Subdelegaciones del Gobierno en Álava y La Rioja,
y las Dependencias de las Área de Industria y Energía, de 
las Subdelegaciones del Gobierno en Burgos y Vizcaya.

Décima.–Las Direcciones y Dependencias de las 
Áreas de Industria y Energía en las provincias respecti-
vas podrán efectuar durante la ejecución de las obras las 
inspecciones y comprobaciones que estimen oportunas 
en relación con el cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la presente Resolución y en las disposiciones 
y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar con la debida antelación a la citadas Áreas de 
Industria y Energía las fechas de iniciación de las obras, 
así como las fechas de realización de los ensayos y prue-
bas a efectuar de conformidad con las especificaciones, 
normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el 
proyecto de las instalaciones.

Undécima.–«Enagás, Sociedad Anónima» dará cuen-
ta de la terminación de las instalaciones a las citadas 
Áreas de Industria y Energía para su reconocimiento de-
finitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de 
las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en 
funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Enagás, Sociedad 
Anónima, en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de 
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Duodécima.–Las Direcciones de las Áreas de Indus-
tria y Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno en 
Álava y La Rioja, y las Dependencias de las Áreas de 
Industria y Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno 
en Burgos y Vizcaya, deberán poner en conocimiento de 
la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la fecha de 
puesta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia 
de la correspondiente acta de puesta en marcha, así como 
de los documentos indicados en los puntos a), b) y c) de 
la condición anterior.

Decimotercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», una vez finalizada la construcción de las instala-
ciones, deberá poner en conocimiento de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, las fechas de 
iniciación de las actividades de conducción y de suminis-
tro de gas natural. Asimismo deberá remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a partir de la fecha 
de iniciación de sus actividades, la información periódi-
ca, que reglamentariamente se determine, sobre sus acti-
vidades, incidencias y estado de las instalaciones en el 
ámbito del gasoducto a que se refiere la presente resolu-
ción, así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» deberá mantener una correcta conducción del gas 
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimoquinta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», por razones de seguridad, defensa y garantía del 
suministro de gas natural deberá cumplir las directrices 

que señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, de conformidad con las previsiones establecidas en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, en relación con sus instalaciones, mantenimiento 
de la calidad de sus productos y facilitación de informa-
ción, así como de prioridad en los suministros por razo-
nes estratégicas o dificultad en los aprovisionamientos.

Decimosexta.–Las instalaciones relativas al gasoduc-
to de transporte de gas natural «Lemona-Haro» estarán 
sujetas al régimen general de acceso de terceros, confor-
me a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto 949/2001, 
de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema econó-
mico integrado en el sector de gas natural, y demás norma-
tiva de modificación, aplicación y desarrollo de las citadas 
disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto de transpor-
te de gas natural «Lemona-Haro» serán las fijadas de 
acuerdo con los valores unitarios de inversión, valores 
unitarios de operación y demás parámetros fijados en las 
ordenes que actualicen el régimen retributivo para cada 
año. Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá 
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la activi-
dad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que 
establezca en cada momento la normativa que le sea de 
aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto «Lemona-Haro», o en relación, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 76.356/07. Anuncio de la notificación de la Subdi-
rección General de Servicios de la Sociedad de la 
Información al inculpado «Don Daniel Domínguez 
Amaya», del acto administrativo dictado en rela-
ción con el expediente sancionador LSSI/07/039.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al in-
culpado el acto administrativo dictado por el Director Ge-
neral para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, 
en relación con el expediente sancionador LSSI/07/039, 
tras haber resultado infructuosas las notificaciones en el 
domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente: LSSI/07/039.
Inculpado: «Don Daniel Domínguez Amaya.»
Fecha de acuerdo de iniciación: 30 de noviembre de 

2007.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Informa-
ción y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer 
ante el Instructor, así como ejercer cualquier acción que 

corresponda al momento procedimental en que se en-
cuentra el expediente. 

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/1992, modifi-
cada por Ley 4/1999.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.–Salvador Soriano 
Maldonado, Subdirector General de Servicios de la So-
ciedad de la Información. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 76.038/07. Anuncio de la Dependencia del Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Huelva por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de declaración, en con-
creto, de utilidad pública para la ejecución de los 
sondeos denominados Tejones-1 y Melo Norte-2, 
dentro de la concesión de explotación de hidro-
carburos «Marismas B número 1», en el término 
municipal de Hinojos, de la provincia de Huelva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1 a); 
103.2 y 104 y siguientes de la Ley 34/1998 de 7 de octu-
bre del Sector de Hidrocarburos; el artículo 57 del Regla-
mento sobre investigación y explotación de hidrocarbu-
ros aprobado por Real Decreto 2362/1976 de 30 de julio; 
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento, se somete a información pública 
la solicitud de la declaración, en concreto, de utilidad 
pública de la ejecución de los sondeos denominados Te-
jones-1 y Melo Norte-2 dentro de la concesión de explo-
tación de hidrocarburos «Marismas B número 1» en el 
término municipal de Hinojos, de la provincia de Huelva, 
cuyos datos más significativos son los siguientes:

Expediente: 132/2007, de la Dependencia del Área de 
Industria y Energía de Huelva. 

Peticionario: Petroleum Oil & Gas España, S.A. con 
C.I.F. A-81795171 y domicilio en Madrid, Avda. Améri-
ca, 38 (CP-28028).

Objeto de la petición: Declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la ejecución de los dos sondeos deno-
minados Tejones-1 y Melo Norte-2, dentro de la conce-
sión de explotación de hidrocarburos «Marismas B nú-
mero 1» en el término municipal de Hinojos, en el área 
conocida como Pinar de la Pardilla, de la provincia de 
Huelva.

Descripción de las instalaciones: El sondeo se realiza-
rá sobre las siguientes coordenadas UTM: 

Tejones-1 Melo Norte-2

    

X: 726 268 X: 727 985

Y: 4 120 164 Y: 4 120 889

 Las obras consistirán en el acondicionamiento de una 
zona para colocación de equipos de perforación y equi-
pos auxiliares, la construcción de un antepozo de hormi-
gón armado y la construcción de una balsa de seguridad 
para alojar los tanques de tratamiento de los fluidos de 
perforación.

El cerramiento de las parcelas donde estarán ubicados 
los  emplazamientos se realizará con postes metálicos de 
2.2 metros de altura y alambre de malla de 2 metros de 
altura con una cuadrícula de 5 cm.

Accesos necesarios para los emplazamientos donde se 
realizará el sondeo con vehículos de gran tonelaje.

Presupuesto de los sondeos:

Melo Norte 2: 990.670 €.
Tejones-1: 652.000 €.

Término municipal afectado: Hinojos (Huelva).


